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Ciénaga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El apoderado judicial de la parte demandante solicita el emplazamiento del 
demandado CASIMIRO PACHECO PAREJO debido a que las citaciones fueron 
devueltas por la oficina de correo.  
 
En vista de lo anterior, este despacho judicial, 
 
 

RESUELVE: 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 293 del Código General del Proceso, 
emplácese al demandado CASIMIRO PACHECO PAREJO para que se notifique 
del auto que libró mandamiento de pago de fecha 5 de agosto de 2021, librado 
dentro del presente asunto. 
 
Procédase de acuerdo a las modificaciones previstas en el artículo 10 del Decreto 
806 del Ministerio de Justicia y del Derecho haciendo su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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